RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000424, Ent. N° 2849/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 30/2013 convocada para la contratación de un servicio mensual de choferes para la unidad móvil de extracciones del Homocentro Regional de Maldonado, así como servicio mensual de garage y lavado para dicha unidad, por el período de 12 meses contado a partir de su ejecución, prorrogándose automáticamente por un período igual y consecutivo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 09.12.2013 de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma José Alberto Rodríguez Romero, de la siguiente forma: a)  un monto mensual valor hora de $ 1.081 impuestos incluidos y hasta un total de 300 horas por mes, ascendiendo a un total anual de $ 3:891.600 impuestos incluidos; 
b) un monto mensual de servicio de garage de $ 15.879,5 impuestos incluidos, ascendiendo a un monto anula de $ 190.554 impuestos incluidos; y 
c) un monto por servicio de lavado de $ 1.595,76 impuestos incluidos adjudicando un total de 4 lavados por mes, lo que totaliza un total anual de         $ 76.596 impuestos incluidos. Por el Numeral 2º), se dispuso afectar para el Ejercicio 2014 el monto total anual del servicio completo de $ 4:158.750 impuestos incluidos y comience a ejecutarse una vez que se cuente con el móvil habilitado y en territorio nacional;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.01.2014, acordó observar el gasto, en virtud de que por el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por el Artículo 33 del  TOCAF;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 06.03.2014, adoptada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, por la cual se resolvió no hacer uso de la prórroga y convocar un nuevo procedimiento licitatorio una vez culminado el período de uso de doce meses. Por el Numeral 2º), se dispuso afectar el monto de $ 4:158.750 impuestos incluidos por un período de doce meses y comience a ejecutarse una vez que se cuente con el móvil habilitado y en el territorio nacional;
4) que se adjunta Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000174 de fecha 08.04.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 066 “Servicio Nacional de Sangre”, concepto del gasto. Gastos, financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Prog. 443, Proy. 000, Obj. Gas. 279, 273, Aux. 000 y 001, por un total nominal de $ 1:386250;
CONSIDERANDO: que, al tenor de la nueva Resolución, se ha subsanado la causal de observación efectuada por este Tribunal con fecha 212/01/2014; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del         Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada y cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 4:158.750 impuestos incluidos por el Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.
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